 Vivir y Trabajar en España

Si planea dejar El Reino Unido para vivir en España, como jubilado o para trabajar, hay ciertos puntos importantes que debe considerar antes de irse de su país.

Ciudadanos de la Unión Europea deben saber que si ellos no trabajan en España, deben demostrar los medios financieros con los que cuentan, cuando apliquen por la tarjeta de residencia dentro de España. Los Jubilados o pensionados deberán demostrar a las autoridades que ellos reciben su cheque de pensión mensualmente o que tienen los recursos económicos para mantenerse. BCC puede asistirle para contactarlo con un abogado Español, que podrá poner sus asuntos en orden para obtener su tarjeta de residencia.  

 Asistencia Médica

Los ciudadanos de la Unión Europea que no están en edad de retiro y que no reciben una pensión, deben obtener un seguro médico en España. Si estas personas no están trabajando en España deben demostrar que reciben un ingreso regular o que poseen suficientes recursos para mantenerse. 

Ciudadanos de la Unión Europea que esperan trabajar o empezar un negocio en España, simplemente pueden llegar al país y empezar los tramites inmediatamente. Pueden aplicar para trabajar en España en el  “Servicio Nacional de Empleo Español” bajo las mismas condiciones de los Españoles.  Un contacto muy útil en Málaga es bolsatrabajo@camaramalaga.com. Cada ayuntamiento tiene sus propios acuerdos y centros donde usted podrá encontrar infamación. Adicionalmente BCC One World puede colaborarle con la búsqueda de un abogado de confianza y el ayuntamiento correspondiente.    

Otro sitio donde usted podrá encontrar información es el Consulado Español, el teléfono es el: ( ) Allí usted puede preguntar por la copia del folleto C 16 en el Reino Unido, este folleto explica la forma de cómo importar su menaje y da información sobre la licencia de conducción.  
TENGA EN CUENTA: que si usted no es ciudadano de la Unión Europea y ya está establecido en España pero aun se encuentra con estatus de turista, es posible aplicar para una exención de su visa con el fin de no tener que volver a su país. Para poder obtenerla tendrá que tener una buena razón, como enfermedad.

Los no ciudadanos de la Unión Europea deberán poseer una visa cuando estén aplicando para el permiso de residencia después de llegar a España. Esta visa sólo puede ser obtenida en el Consulado Español de su país de origen antes de viajar a España. 

 Banca

Diríjase a su banco y asegúrese que ellos entienden exactamente la manera de como  le deben enviar su dinero. Asegúrese que conozcan el banco correspondiente en el área de España donde usted irá a vivir. Tenga en cuenta que las transferencias de dinero pueden durar semanas en llegar cuando no se procesan correctamente. 

Tendrá que establecer que el banco que usted escogió en España tiene relaciones laborales con su banco en su país y que puede recibir fondos fácilmente de este. Las transferencias tienden normalmente a quedarse varadas en la oficina principal de Madrid y no llegan a su destino final después de semanas y a veces hasta meses, tras numerosas llamadas telefónicas y faxes.  

Abra una cuenta bancaria en España, una vez la tenga, usted podrá depositar sus cheques extranjeros, o hacer transferencias directas. Así conseguirá tramitar euro cheques para los pagos de su nueva propiedad. Todo esto hace los asuntos de dinero más fáciles. 

Usted y su carro

· Ciudadanos de la  Unión Europea

Qué hará con su carro cuando se mude a España? Puede llevarse su carro y conservarlo en España con el registro del Reino Unido? Puede importar su carro y registrarlo en España? Puede mantener su carro con el registro extranjero en España para usarlo en sus vacaciones? Si se convierte en residente, tiene que tener un carro con registro Español?

BCC One World lo asistirá para encontrar las respuestas a todas estas preguntas cuando prepare un reporte para usted. Esto es parte de los servicios que BCC proporciona, ayudando a familias y/o personas a reubicarse o a encontrar una casa de vacaciones en España. 
Como regla, si usted es turista en España, usted puede usar su carro por seis meses en el año sin ninguna otra formalidad que presentar en la frontera; su licencia de conducción, la matricula/registro del carro y certificado del seguro. Si usted planea conservar su carro por más de estos 6 meses en España, tendrá que guardarlo en un garaje por los  6 meses restantes cada año. 

·  No Ciudadanos de la Unión Europea.

Los no Ciudadanos de La Unión Europea también están sujetos a los requerimientos de sello si quieren conservar su carro con registro extranjero permanentemente en España. Si Después de que el  periodo de los seis meses haya pasado, usted no desea sacar el carro fuera del país, puede pedirle a las autoridades de aduana Española que le sellen el carro, esto quiere decir que el carro no puede ser utilizado. Cuando usted este listo para volver a su país de origen la oficina de aduana le quitara el sello al carro y así podrá usarlo por los próximos 6 meses cuando vuelva a España.  

La policía Española revisa los carros con matricula extranjera

Sin embargo, para cualquier persona que se este mudando a España y quiera traer su propio carro, la importación es libre de impuestos, esto puede darle notables ahorros. No obstante, usted ha tenido que ser propietario del carro por más de seis meses, tener firmes intensiones de inmigrar a España y convertirse oficialmente en un residente Español.  

 Asuntos de Propiedad

·  Expropiación de Inmuebles

Si su propiedad limita con un proyecto de carretera o es afectada por una circunvalación nueva, las autoridades del Ministerio de Obras Publicas y Transporte (MOPT), pueden expropiar su inmueble y desplazarlo de él. Sin embargo, ellos deben pagarle. La doctrina de justiprecio aplica, lo que significa que le deberán pagar el precio justo, igualmente existen procedimientos disponibles que protegerán sus derechos en estos casos. Usted deberá tener un abogado Español que lo asista cuando compre propiedad en España, asegúrese que todas las inspecciones han sido realizadas, antes del canje de cualquier depósito.   

Construir su propia casa.

El primer punto que debe saber es, si se puede obtener permiso del ayuntamiento para construir en la ciudad. Los permisos de construcción cuestan alrededor de un 4% del costo estimado de construcción. Esto puede variar de una ciudad a otra. 

Si el terreno esta en una urbanización registrada, o en un complejo residencial con todos los papeles en orden, seguramente usted no tendrá ningún problema. A Veces el terreno ya tiene el permiso de construcción establecido. Sin embargo, de vez en cuando existen cambios por zonas y probablemente encontrará que el terreno está en el medio de una zona verde que no puede ser construida. Tiene que comprobar con el ayuntamiento para asegurarse que ningún cambio será efectuado. Una persona que hable español le será muy útil y esto hace parte de los servicios que BCC proporciona. Revise El Plan General de Ordenación Urbana, sin embargo es necesario de un especialista que lo ayude para poder entenderlo,  además hay unos casos de códigos de construcción especial que son establecidos para zonas especificas. 

Hay algunas urbanizaciones, que nunca obtuvieron la aprobación oficial y la construcción hoy esta suspendida porque nunca se llenaron los requisitos legales para los servicios que se deben proporcionar como; carreteras de cierta amplitud, o el suministro de agua. Asegúrese de revisar también las regulaciones de construcción para los lotes y las zonas que rodean el lugar que usted escogió. 

Valencia, la ‘LRAU’

Esta sigla significa Ley Reguladora de Actividades Urbanísticas. La ley le da la facultad al ayuntamiento de designar a los constructores privados como Agentes Urbanizadores, con el poder de imponer a los propietarios privados a vender parte de su terreno a bajos precios o a pagar altos cargos por infraestructura.  

Esta ley claramente esta abierta a abusos, e inclusive el embajador del Reino Unido ha tomado parte y ha cuestionado al gobierno de Valencia acerca de la protección de los derechos básicos de los ciudadanos. Si usted compra en una urbanización ya establecida, no deberá tener ningún problema. Pero si compra terreno o propiedad en el campo, asegúrese de revisar cualquier posibilidad de planes de urbanización en el área. 

Por favor permítale a BCC guiarlo y asistirlo en todos los aspectos concernientes a reubicación o la compra de la casa de sus sueños en el sol. Contáctenos por correo electrónico info@bcc1w.net o por telefono al +34 952778 331. Información en otros temas podrán ponerse en disposición si usted así lo solicita.

